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1  Introducción 
En el presente documento se describen las pantallas y el funcionamiento de la aplicación de 

tramitación de recursos contractuales. 

 

2 Listado de resoluciones 
Este apartado tiene diferentes funcionalidades definidas 

 Consultar resoluciones en base a diferentes criterios de búsqueda 

 Habilitar un enlace que permita a la ciudadanía subscribirse para que le lleguen avisos en el 

momento en que se publican nuevas resoluciones, memorias, doctrinas e informes del 

OARC. 

 Acceso a resoluciones en base a criterios ya establecidos. 

  

 

 
Ilustración 1 Listado de resoluciones 

 

 

2.1 Consultar resoluciones en base a diferentes criterios de búsqueda. 

Dentro de este apartado, tenemos definidos dos url que nos redireccionan a diferentes procesos de 

búsqueda de resoluciones: 

 Búsqueda de resoluciones en base a palabras o frases existentes en los documentos de las 

resoluciones. 

 Búsqueda avanzada de resoluciones 
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2.1.1 Acceso a la búsqueda de resoluciones. 

 

 
Ilustración 2 Búsqueda de resoluciones 

 

La pantalla dispone de la siguiente información: 

 Texto libre a buscar 

 Título 

 Poder Adjudicador 

 Fecha resolución 

 

En la zona inferior de la pantalla se encuentra la botonera que permite realizar las siguientes 

acciones: 

 Limpiar: Permite limpiar los criterios de búsqueda. 

 Buscar: Permite realizar la búsqueda. 

 

 

2.1.2 Acceso a la búsqueda avanzada de resoluciones. 

En esta sección se permite acceder a una búsqueda de resoluciones en base a criterios más 

avanzados. Para más información sobre su funcionamiento, consulte el punto 3.2. Búsqueda. 

 

 

2.2 Subscripción a la publicación de resoluciones, memorias, doctrinas 
e informes del OARC . 

Esta sección permite dar de alta a todos aquellos que estén interesados en recibir información sobre 

las resoluciones publicadas por el OARC. Para más información sobre su funcionamiento, consulte 

el punto 3.1. Subscripción a la publicación de resoluciones, memorias, doctrinas e informes del 

OARC. 

 

2.3 Acceso a resoluciones en base a criterios ya establecidos 

En esta sección podemos consultar las resoluciones en base a los siguientes criterios: 

 Resoluciones organizadas por año. 

 Resoluciones organizadas por otros criterios: 

o Capacidad, solvencia y clasificación 

o Requisitos del recurso 
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o Principios de contratación pública 

 

Independientemente del criterio que se selecciona se muestra una lista de aquellas resoluciones que 

cumplen dichos criterios. 

La información asociada a la resolución que se muestra es la siguiente: 

 Número de la resolución 

 Fecha de la resolución 

 Objeto del contrato 

 Poder adjudicador 

 Sentido de la resolución 

 Resumen de la resolución 

 Documento de la resolución: Permite descargar el documento asociado a la resolución. 

 

3 Búsqueda de resoluciones 
Este apartado tiene dos funcionalidades definidas:  

 Habilitar un enlace que permita a la ciudadanía subscribirse para que le lleguen avisos en el 

momento en que se publican nuevas resoluciones. 

 Permitir buscar y consultar las resoluciones generadas para los expedientes 

 

3.1 Subscripción a la publicación de resoluciones, memorias, doctrinas 
e informes del OARC. 

Al pinchar sobre este enlace se mostrará el siguiente formulario para apuntarse a las alertas. 

 

 
Ilustración 3 Alta servicio de subscripciones 

 

Datos de subscripción 

 

La pantalla dispone de la siguiente información: 

 Email 

 Confirmación Email. 

 Periodicidad con la que se quiere recibir las alertas. 

 Imagen captcha. 

 Botón Validar o Recargar la imagen captcha. 
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En la zona inferior de la pantalla se encuentra la botonera que permite realizar las siguientes 

acciones: 

 Suscribirse: Permite guardar la subscripción. 

 Volver: Permite volver a la pantalla anterior. 

 

 

 

3.2 Búsqueda 

Mediante esta pantalla se podrán realizar búsquedas filtradas de resoluciones de expedientes. La 

pantalla se compone de una serie de criterios de búsqueda y una tabla de resultados. 

 

 
 

Ilustración 4 Página de búsqueda de resoluciones 

 

 

Resolución 

En esta sección se encuentran los campos que permiten filtrar por los datos de la resolución. 

 Fecha de la resolución: Rango de fechas que delimita la búsqueda en base a la fecha en que 

se generó la resolución. 

 Sentido de la resolución: Lista desplegable con los diferentes valores definidos para el 

sentido de la resolución. 

 Descripción de la resolución: Campo de texto que permite buscar a través de la descripción 

de la resolución. 

 

Expediente del recurso contractual 

En esta sección se encuentran los campos que permiten filtrar por los datos referentes al expediente 

del recurso. 
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 Número de expediente de recurso: Campo de texto que permite filtrar por el número del 

expediente del recurso. 

 Objeto del contrato: Campo de texto que permite filtrar por la descripción del objeto del 

contrato del recurso. 

 Tipo de procedimiento: Lista desplegable con los diferentes valores definidos para el tipo de 

procedimiento. 

 Tipo de acto recurrido: Lista desplegable con los diferentes valores definidos para el tipo de 

acto recurrido. 

 

Expediente de contratación 

En esta sección se permite filtrar por los datos referentes al expediente de contratación. 

 Número de expediente: Campo de texto que permite filtrar por el número de expediente. 

 Objeto del contrato: Campo de texto que permite filtrar por el objeto del contrato del 

expediente. 

 Tipo de contrato: Lista desplegable con los distintos tipos de contrato existentes. 

 

Botonera 

Bajo los criterios de búsqueda se encuentran la botonera que permite realizar las siguientes 

acciones: 

 Buscar: Lanza la búsqueda en base a los criterios de búsqueda introducidos. 

 Limpiar: Borra todos los criterios de búsqueda introducidos. 

 

Tabla de resultados 

Los resultados de la búsqueda se mostrarán en esta tabla, que contiene la siguiente información: 

 Número de la resolución 

 Fecha de la resolución 

 Órgano de contratación 

 Objeto del contrato 

 Tipo de acto recurrido 

 

Una vez cargados los resultados de búsqueda en la tabla, se podrán consultar los datos de una 

resolución haciendo clic sobre el icono de la lupa  situado en la columna izquierda de la fila 

deseada. 

 

3.3 Ficha de la resolución 

Esta pantalla muestra una pequeña ficha con los datos de la resolución. 

 

 

 
Ilustración 5 Página de datos de la resolución 

 

Se muestra la siguiente información: 

 Número de la resolución 

 Fecha de la resolución 



 
 

 

Página 9 

 Objeto del contrato 

 Poder adjudicador 

 Sentido de la resolución 

 Resumen de la resolución 

 Documento de la resolución: Permite descargar el documento asociado a la resolución. 

 

4 Búsqueda de expedientes 
A través de este apartado se permitirá buscar y consultar los datos de los expedientes. Para ello se 

dispone de una pantalla de búsqueda con varios filtros y una pantalla con la ficha del expediente. 

 

4.1 Pantalla de búsqueda 

Al acceder a esta sección se le muestra al usuario los órganos de contratación a los que está 

asociado mediante un listado. Debe seleccionar el órgano sobre el que desea realizar la búsqueda.  

 

 
Ilustración 6 Selección de órgano de contratación 

 

Una vez seleccionado el órgano se muestra el buscador y los datos del órgano de contratación 

seleccionado. 

 

 
Ilustración 7 Página de búsqueda de expedientes 

 

La página se compone de una sección con los datos del poder adjudicador, los campos para realizar 

la búsqueda y una tabla de resultados. 

 

Poder Adjudicador 
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Los datos que se visualizan son: 

 Poder adjudicador  

 Entidad impulsora 

 Órgano de contratación 

 

Criterios de búsqueda 

 Fecha de entrada del recurso 

 Objeto del contrato del recurso 

 

Botonera 

Bajo los criterios de búsqueda existe una botonera que permitirá las siguientes acciones: 

 Buscar: Lanza la búsqueda de expedientes en base a los filtros introducidos. 

 Limpiar: Borra los criterios de búsqueda introducidos. 

 

Tabla de resultados 

Los resultados de la búsqueda serán presentados en una tabla con las siguientes columnas: 

 Fecha de entrada del recurso 

 Objeto del contrato del recurso 

 Denominación social 

 

Una vez cargados los resultados de búsqueda en la tabla, se podrá acceder a la ficha de un 

expediente haciendo clic sobre el icono de la lupa  situado en la columna izquierda de la fila 

deseada. 

 

En la zona inferior se encuentra el botón “Volver”, que permite retornar a la pantalla principal. 

 

4.2 Ficha del expediente 

La pantalla se compone de una cabecera con datos generales del expediente y 10 pestañas donde se 

divide la distinta información del expediente. 
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Ilustración 8 Ficha del expediente 

 

4.2.1 Pestaña de la solicitud del recurso 

En esta pestaña de la ficha del expediente se encuentra toda la información relativa a la solicitud del 

recurso. 
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Ilustración 9 Pestaña de la solicitud de la ficha del expediente 

 

Esta pestaña divide la información de la siguiente forma: 

 

Expediente de contratación 

Muestra la información del expediente de contratación: 

 Nº del expediente 

 Objeto del contrato 

 

Representante legal del operador económico 

Contiene los datos personales de la persona que representa al operador económico: 

 Tipo de NIF representante: Se podrá elegir entre NIE, DNI y NIF no estatal 

 NIF representante 

 Nombre y apellidos 

 Sexo 

 

Operador económico recurrente 

Contiene los datos personales del recurrente: 

 Tipo de NIF representante: Se podrá elegir entre CIF, NIE, DNI y NIF no estatal 

 NIF recurrente 

 Denominación social 
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 Domicilio a efectos de notificación: 

o Mail 

o Teléfono 

o Teléfono móvil (notificación SMS) 

o Provincia / País (para NIF no estatal) 

o Municipio / Ciudad (para NIF no estatal) 

o Dirección 

o Código postal 

 

 

Registro 

Contiene toda la información del registro de la solicitud. 

 Fecha de entrada del recurso 

 Nº de registro de entrada 

 Fecha de entrada del expediente en el OARC 

 Nº de registro de entrada en el OARC 

 Dies ad quem 

 

Datos del recurso 

Contiene toda la información referente al recurso. 

 Recurso presentado ante 

 Ámbito poder adjudicador 

 Poder adjudicador 

 Entidad impulsora 

 Órgano de contratación 

 Tipo de contrato 

 Tipo de acto recurrido 

 Tipo de procedimiento 

 

Documentos adjuntos 

En esta sección se muestran todos los documentos relacionados. Para más información sobre su 

funcionamiento, consulte el punto 4.2.11.2 Documentos adjuntos. 

 

 

4.2.2 Pestaña del expediente de recurso 

En esta pestaña se encuentra toda la información referente al expediente del recurso. 
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Ilustración 10 Pestaña del expediente del recurso de la ficha del expediente 

 

Esta pestaña divide la información de la siguiente forma: 

 

Datos del recurso 

Muestra la información del recurso. 

 Número de expediente 

 Objeto de contrato 

 

Expedientes vinculados y Expedientes de recurso sobre el mismo contrato 

En estas dos secciones se muestran los expedientes vinculados y los expedientes de recurso sobre el 

mismo contrato. 

 

Las tablas muestran la siguiente información. 

 Número de expediente 

 Objeto del contrato 

 

4.2.3 Pestaña del expediente de contratación 

En esta pestaña se muestra la información referente al expediente de contratación. 
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Ilustración  11 Pestaña expediente contratación de la ficha del expediente 

 

Esta pestaña divide la información de la siguiente forma: 

 

Datos expediente contratación 

Contiene la información básica del expediente de contratación. 

 Número de expediente 

 Objeto del contrato 

 Fecha de envío de la solicitud del expediente 

 Fecha de recepción del expediente 

 Enviar email a Órgano de Contratación: Botón que envía un email al órgano de contratación 

solicitando el expediente de contratación. 

 

Interesados 

Contiene una tabla con la lista de interesados relacionados con en el expediente. 

La información se muestra en una tabla con las siguientes columnas: 

 Denominación social 

 CIF/NIF 

 Representante 

 Teléfono 

 Email 

 Recurrente: Indica si se trata del recurrente. 

 Medio postal: Indica si el interesado utiliza el medio postal para las notificaciones. 

 

Documentos adjuntos 

En esta sección se muestran todos los documentos relacionados. Para más información sobre su 

funcionamiento, consulte el punto 4.2.11.2 Documentos adjuntos. 

 

4.2.4 Pestaña subsanación 

En esta pestaña se muestra toda la información referente a la subsanación. 
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Ilustración 12 Pestaña subsanación de la ficha del expediente 

 

Esta pestaña divide la información de la siguiente forma: 

 

Datos subsanación 

Contiene toda la información referente a la subsanación. 

 Fecha de envío de la notificación 

 Fecha de lectura de la notificación 

 Observaciones 

 Documentos a subsanar: Se deberán marcar los documentos a presentar para la subsanación. 

o Representación 

o Legitimación 

o Acto recurrido 

o Derecho 

o Justificante 

o Recurso firmado 

o Representación para interponer recurso 

 Acto objeto del recurso en castellano 

 Acto objeto del recurso en euskera 

 

Documentos adjuntos 

En esta sección se muestran todos los documentos relacionados. Para más información sobre su 

funcionamiento, consulte el punto 4.2.11.2 Documentos adjuntos. 

 

4.2.5 Pestaña traslado y alegaciones 

En esta pestaña se encuentra toda la información referente al traslado del recurso y a las alegaciones 

de los interesados. 
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Ilustración 13 Pestaña traslado y alegaciones de la ficha del expediente 

 

Esta pestaña divide la información de la siguiente forma: 

 

Datos del traslado del recurso 

En esta sección se muestra la información referente a las notificaciones. Para más información, 

consulte el punto 4.2.11.1 Notificaciones. 

 

Alegaciones 

En esta sección se muestran las alegaciones presentadas por los interesados. Para ello se dispone de 

una tabla donde se muestra la siguiente información: 

 Denominación social del interesado 

 Observaciones 

 Fecha de recepción de la alegación 

 Fecha límite de la alegación. 

 

Documentos adjuntos 

En esta sección se muestran todos los documentos relacionados. Para más información sobre su 

funcionamiento, consulte el punto 4.2.11.2 Documentos adjuntos. 

 

4.2.6 Pestaña medidas provisionales 

En esta pestaña se encuentra toda la información referente a las medidas provisionales. 
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Ilustración 14 Pestaña de medidas provisionales de la ficha del expediente 

 

Esta pestaña divide la información de la siguiente forma: 

 

Datos medidas provisionales 

En esta sección nos encontramos la siguiente información: 

 Fecha de solicitud de las medidas provisionales 

 Documento del escrito solicitando las medidas cautelares 

 Documento de la resolución 

 Número de la resolución de las medidas provisionales 

 Fecha de la resolución de las medidas provisionales 

 Sentido de la resolución 

 

Documentos adjuntos 

En esta sección se muestran todos los documentos relacionados. Para más información sobre su 

funcionamiento, consulte el punto 4.2.11.2 Documentos adjuntos. 

 

Lista de notificaciones 

En esta sección se muestra la información referente a las notificaciones. Para más información, 

consulte el punto 4.2.11.1 Notificaciones. 

 

4.2.7 Pestaña práctica de pruebas 

En esta pestaña se encuentra toda la información sobre la práctica de pruebas. 
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Ilustración 15 Pestaña de práctica de pruebas de la ficha del expediente 

 

Esta pestaña divide la información de la siguiente forma: 

 

Datos práctica de la prueba 

En esta sección se encuentra la información básica de la práctica de la prueba. 

 Documental  

 Pericial 

 Testifical 

 Fecha de inicio de la práctica de prueba. 

 Fecha fin de la práctica de prueba 

 Documento de la resolución acordando la práctica de prueba 

 Fecha de la resolución. 

 Observaciones 

 

Documentos adjuntos 

En esta sección se muestran todos los documentos relacionados. Para más información sobre su 

funcionamiento, consulte el punto 4.2.11.2 Documentos adjuntos. 

 

Lista de notificaciones 

En esta sección se muestra la información referente a las notificaciones. Para más información, 

consulte el punto 4.2.11.1 Notificaciones. 

 

4.2.8 Pestaña resolución 

En esta pestaña se encuentra toda la información relacionada con la resolución. 
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Ilustración 16 Pestaña de la resolución de la ficha del expediente 

 

Esta pestaña divide la información de la siguiente forma: 

 Fecha de inicio del periodo de la resolución 

 Fecha fin del periodo de la resolución 

 Número de la resolución 

 Fecha de la resolución 

 Documento de la resolución 

 Sentido de la resolución 

 Apartado de la resolución 

 Resumen de la resolución en castellano 

 Resumen de la resolución en euskera 

 

Lista de notificaciones 

En esta sección se muestra la información referente a las notificaciones. Para más información, 

consulte el punto 4.2.11.1 Notificaciones. 

 

Documentación legislativa de referencia 

Se trata de una tabla que muestra enlaces web donde encontrar información legislativa de 

referencia. 

 

La información se presenta en forma de tabla, mostrando las siguientes columnas: 

 Enlace al recurso: url del enlace 

 Descripción: Descripción de la información que se encuentra en el enlace. 

 

Bajo la tabla encontramos una botonera que nos permitirá realizar las siguientes acciones: 
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 Ver: Abre en una nueva ventana del navegador el enlace seleccionado en la tabla. 

 

Recurso contra la resolución 

En esta sección simplemente encontramos la fecha de presentación del recurso contra la resolución. 

 

4.2.9 Pestaña calendario 

En esta pestaña se encuentra un calendario mensual donde se muestran todos los eventos y acciones 

que han ido ocurriendo sobre el expediente. 

 

 
Ilustración 17 Pestaña Calendario de la ficha del expediente 

 

Los eventos vienen clasificados por familias y colores para que visualmente sea más fácil 

distinguirlos. Además, en el calendario se reflejan también en fondo rojo los días festivos 

configurados desde el mantenimiento de días festivos de la aplicación. 

 

Los tipos de eventos que podemos encontrar en el calendario son los siguientes: 

 

 Solicitud de recurso 

 Lectura de notificación de subsanación 

 Documentos de subsanación adjuntos 

 Expediente de contratación recibido 

 Recurso leído por interesado 

 Alegación recibida 

 Lectura de resolución del recurso 

 Requerimiento de subsanación 

 Solicitud exp. contratación 

 Traslado de recurso a interesado 

 Envío de la resolución del recurso 
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 Límite presentación documentación de subsanación 

 Envío de notificación de medidas provisionales 

 Lectura notificación de medidas provisionales 

 Envío notificación de la resolución de práctica de la prueba 

 Lectura notificación de resolución de práctica de la prueba 

 Creación del expediente de recurso 

 Solicitud de recurso por Órgano de contratación 

 Límite de presentación del expediente por parte del órgano de contratación 

 Fin periodo de alegaciones 

 Inicio de la práctica de prueba 

 Fin de la práctica de la prueba 

 Fin plazo de lectura de notificación de práctica de la prueba 

 Alta de medidas provisionales 

 Fin plazo de resolución de medidas 

 Inicio de plazo de resolución del recurso 

 Fin plazo resolución del recurso 

 Fin de plazo de solicitud del expediente de contratación 

 Fin plazo traslado del recurso a interesados 

 Fin plazo lectura notificación traslado recurso 

 Fin plazo lectura notificación medidas provisionales 

 Fin plazo lectura notificación resolución 

 Fin plazo lectura notificación de subsanación 

 Envío de Email de consulta de modo de comunicación 

 Expediente cerrado 

 

4.2.10 Pestaña bitácora 

En esta pestaña se muestran en una tabla todos los eventos y acciones que han ido ocurriendo sobre 

el expediente. 

 

 
Ilustración 18 Pestaña Bitácora de la ficha del expediente 

 

4.2.11 Secciones comunes 

Muchas de las pestañas tienen secciones. A continuación, se detalla cada una de ellas: 
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4.2.11.1 Notificaciones 

Mediante esta tabla se puede ver la información referente a las notificaciones generadas de un 

expediente.  

 

 
Ilustración 19 Lista de notificaciones 

 

Tabla de notificaciones 

Esta tabla muestra la lista de interesados implicados en el expediente y la información sobre la 

notificación correspondiente. Dispone de las siguientes columnas: 

 Denominación social del interesado 

 Fecha de envío de la notificación 

 Fecha de lectura de la notificación por el interesado 

 Medio postal: Determina si el interesado ha elegido el medio postal o el medio telemático. 

Medio postal 

  Medio telemático 

 

4.2.11.2 Documentos adjuntos 

Contiene una tabla donde se almacenan los documentos relacionados al expediente. 

 

 
Ilustración 20 Lista de documentos adjuntos 

 

A lo largo de las pestañas, esta tabla podrá variar la información a mostrar y rellenar, pudiendo 

tener las siguientes columnas: 

 Nombre del documento: nombre del fichero que se ha adjuntado 

 Tipo de documento: tipo de documento que se ha adjuntado 

 Denominación social: Nombre del interesado que ha aportado el documento. 

 Descripción: Breve descripción del documento. 

 Fecha de alta: Fecha en que se guardó el documento en la aplicación. 

 

Justo debajo de la tabla existe una botonera que permite gestionar los documentos de la tabla: 

 Ver documento: Permite descargar el documento seleccionado en la tabla 

 

5 Mantenimiento de Técnicos 
 

Mediante esta pantalla se podrá gestionar el listado de técnicos definidos para el órgano de 

contratación conectado a la aplicación. Como el usuario puede estar asociado a más de un órgano de 
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contratación, en caso de tener más de uno, se le mostrará un listado de los órganos a los que está 

asociado y deberá de seleccionar sobre el que quiere realizar las gestiones.  

 

 
Ilustración 21 Lista de órganos de contratación 

 

En caso de tener asociado sólo un órgano, le aparecerá el listado de técnicos del órgano 

directamente. Para ello, la pantalla consta de una tabla con la lista de técnicos definidos y una 

botonera de acciones. 

 

 

 

 
Ilustración 22 Mantenimiento de técnicos 

 

 

Listado de técnicos 

Mediante esta lista se muestran los técnicos definidos para el órgano de contratación conectado. La 

tabla muestra la siguiente información: 

 Nombre y apellidos del técnico 

 DNI 

 Email 

 Teléfono 

 Supervisor: Determina si se trata del técnico supervisor. Los diferentes valores que podemos 

encontrar son los siguientes: 

 Supervisor 

 Técnico 

 

Botonera 

Bajo el listado de técnicos se encuentra la botonera, que permitirá realizar las siguientes acciones: 

 Alta: Permite dar de alta un nuevo técnico. 

 Modificar: Permite editar los datos del técnico seleccionado en la tabla. 
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 Eliminar: Permite borrar el técnico seleccionado en la tabla. 

 

Además, junto al DNI se encuentra un botón “comprobar” que se puede utilizar tanto para validar si 

existe un técnico con el DNI insertado o para obtener los datos del usuario que este registrado con 

ese DNI. 

 

Tanto para dar de alta un nuevo técnico como para modificar sus datos, la pantalla de edición será la 

siguiente: 

 

 
Ilustración 23 Alta / Modificación de técnicos 

 

La pantalla dispone de la siguiente información: 

 Nombre y apellidos 

 DNI 

 Teléfono 

 Email 

 

 

6 Remisión de solicitud por el recurrente 
Mediante esta sección se permite a un recurrente enviar una solicitud de recurso al Órgano 

Administrativo de Recursos Contractuales. Para ello, son necesarios los siguientes pasos: 

 

1. Rellenar solicitud nueva o seleccionar un borrador ya existente y rellenarlo 

2. Firmar 

3. Enviar 

4. Descargar justificante 

 

6.1 Rellenar solicitud o un borrador. 

Esta pantalla se utilizará para rellenar los datos de la solicitud de recurso. Primero se comprueba 

que el usuario no tenga solicitudes pendientes, si es el caso tendrá la opción de seleccionarla si no 

seleccionara una nueva. 

 



 
 

 

Página 26 

 
Ilustración 24 Pantalla para seleccionar una solicitud “borrador” o nueva 

 

 
Ilustración 25 Pantalla de remisión de solicitud por el recurrente “precargada” 
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Ilustración 26 Pantalla de remisión de solicitud por el recurrente 

 

La pantalla divide la información de la siguiente forma: 

 

Representante legal del operador económico 

En esta sección se introducirán los datos de la persona que representa al recurrente. 

 Tipo de NIF del representante: Lista desplegable donde se indica el tipo de documento 

identificativo que posee el representante. Se podrá elegir entre DNI, NIE y NIF no estatal. 

 NIF del representante: Número del documento identificativo del representante. 

 Nombre y apellidos del representante. 

 Sexo: Lista desplegable. Se podrá seleccionar entre los valores “hombre” y “mujer”. 
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Operador económico recurrente 

En esta sección se introducirán los datos correspondientes al operador económico recurrente. 

 Tipo de NIF del recurrente: Lista desplegable donde se indica el tipo de documento 

identificativo que posee el recurrente. Se podrá elegir entre CIF, DNI, NIE y NIF no estatal. 

 NIF del recurrente: Número del documento que identifica al recurrente. 

 Denominación social: Razón social del recurrente. 

 Domicilio a efectos de notificación: 

o Mail 

o Teléfono 

o Teléfono móvil (notificación SMS) 

o Provincia/País (para NIF no estatal): Lista desplegable donde seleccionar la 

provincia/país del representante. 

o Municipio/Ciudad (para NIF no estatal): Al seleccionar la provincia, se cargará 

automáticamente esta lista con los municipios correspondientes. Para el caso de NIF 

no estatal, la ciudad no será un desplegable, sino un texto a introducir. 

o Dirección postal del representante. 

o Código postal 

 

Puede ocurrir que el representante y el operador económico recurrente sean el mismo, al tratarse, 

por ejemplo, de un autónomo o persona física. En esos casos, se deberán rellenar tanto la sección 

“Representante” como la sección “Operador económico recurrente” con los mismos datos. 

 

Poder adjudicador 

En esta sección se introducirán los datos relacionados con el poder adjudicador. 

 Ámbito del poder adjudicador: Lista desplegable con los distintos ámbitos existentes. 

 Poder adjudicador: Al seleccionar el ámbito, se cargará automáticamente la lista de poderes 

adjudicadores correspondiente. 

 Entidad impulsora: Al seleccionar el poder adjudicador, se cargará automáticamente la lista 

de entidades impulsoras correspondiente. 

 Órgano de contratación: Al seleccionar la entidad impulsora, se cargará automáticamente la 

lista de órganos de contratación correspondiente. 

 

Expediente de contratación 

En esta sección se introducirán los datos correspondientes al expediente de contratación. 

 Número del expediente 

 Objeto del contrato 

 Tipo de acto recurrido: Lista desplegable donde aparecen cargados los distintos tipos de acto 

recurrido que existen. 

 Tipo de procedimiento: Lista desplegable con los diferentes tipos de procedimiento 

existentes. 

 

Documentos adjuntos 

En esta sección se deberán adjuntar los documentos asociados al recurso. 

 Documento del Poder de representación del compareciente 

 Documento de la copia del acto expreso que se recurre 

 Documento del anuncio previo de interposición 

 Documento del escrito del recurso 

 



 
 

 

Página 29 

¿Se proponen medidas cautelares? 

Se deberá indicar si se van a proponer medidas cautelares. Para ello habrá que elegir entre las 

opciones “Si” y “No”. En caso de seleccionar “Si”, se desplegará justo debajo una sección con la 

siguiente información a aportar: 

 Documento del escrito solicitando las medidas cautelares 

 Otros adjuntos: Se trata de un pequeño mantenimiento que nos permite adjuntar varios 

documentos relacionados con las medidas cautelares. Para más información sobre su 

funcionamiento, consultar el punto 6.1.1 Documentos adjuntos. 

 

¿Se solicita práctica de pruebas? 

Se deberá indicar si se va a solicitar también una práctica de pruebas. Para ello habrá que elegir 

entre las opciones “Si” y “No”. En caso de seleccionar “Si” se desplegará justo debajo una sección 

con la siguiente información a aportar: 

 Documental: Este campo dispone de un check a la izquierda. Al marcar dicho check, se 

habilitará el campo de texto que hay a la derecha para introducir la descripción. 

 Pericial: Este campo dispone de un check a la izquierda. Al marcar dicho check, se habilitará 

el campo de texto que hay a la derecha para introducir la descripción. 

 Testifical: Este campo dispone de un check a la izquierda. Al marcar dicho check, se 

habilitará el campo de texto que hay a la derecha para introducir la descripción. 

 

 

Otros 

Se trata de un pequeño mantenimiento que nos permite adjuntar varios documentos relacionados 

con la práctica de pruebas. Para más información sobre su funcionamiento, consultar el punto 6.1.1 

Documentos adjuntos. 

 

Botonera 

En la parte inferior de pantalla se encuentra la botonera, que permitirá realizar las siguientes 

acciones: 

 Guardar borrador: Una vez introducidos los datos mínimos (datos de recurrente y Nº de 

Expediente) la solicitud se guardará como un borrador para que se pueda continuar en otra 

ocasión en caso de quererlo. 

 Continuar: Una vez introducidos todos los datos, de deberá pulsar este botón para continuar 

con el registro de la solicitud. 

 

6.1.1 Documentos adjuntos 

Mediante este pequeño mantenimiento se permitirá asociar documentación a la solicitud. 

 

Tabla de documentos 

Muestra los documentos adjuntados a la solicitud. Se compone de las siguientes columnas: 

 Nombre del documento 

 Descripción: Breve descripción del documento adjuntado. 

 

Botonera 

Justo debajo de la tabla nos encontramos varios botones, que nos permitirán realizar las siguientes 

acciones: 

 Añadir documento: Muestra la pantalla de alta de documentos. 
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 Eliminar documento: Permite borrar el documento seleccionado en la tabla. 

 

Al pulsar el botón de “Añadir documento”, se mostrará la siguiente ventana, que nos permitirá 

adjuntar un nuevo documento a la solicitud: 

 

 
Ilustración 27 Pantalla de alta de documentos 

 

La pantalla permite introducir la siguiente información: 

 Documento: Permite seleccionar un archivo de nuestro pc para adjuntarlo. 

 Descripción: Breve descripción del documento que se está asociando. 

 

 

6.2 Firmar solicitud 

Una vez introducidos todos los datos de la solicitud de recurso, el siguiente paso es firmar la 

solicitud mediante un certificado electrónico. Para ello se muestra esta pantalla con el resumen de la 

información de la solicitud. 
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Ilustración 28 Pantalla de firma de la solicitud de recurso 

 

En la zona inferior de la pantalla se encuentra la botonera que permite realizar las siguientes 

acciones: 

 Volver: Permite volver a la pantalla anterior, donde se han rellenado los datos de la 

solicitud. Los datos aparecerán cargados otra vez y se permitirá modificarlos. 

 Firmar: Permite firmar la solicitud. 

 

Los certificados admitidos por la aplicación son: 

 Certificados expedidos por IZENPE:  Tarjeta ONA,Tarjeta de entidades (empresas), Tarjeta 

ciudadana. 

 Certificado incluido en el DNI electrónico. 

 Otros Certificados validados por Izenpe (Camerfirma, FNMT,...) 

 

El proceso de firmar una solicitud será el siguiente: 

1. Pulsar el botón Firmar con la tarjeta del certificado digital introducida en el lector. Dicha 

tarjeta deberá ser la del recurrente. 

2. Nos aparecerá una ventana del componente de firma de Izenpe. 

3. Será necesario tener instalado la aplicación escritorio de Izenpe, denominada Idazki-desktop, 

en caso de no tenerla seguir las indicaciones que se indican en el asistente. Si ya se dispone 
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de la aplicación, se pulsa el botón continuar. 

 
Ilustración 29 Asistente para firmar 

4. En la siguiente pantalla pulsar Firmar 
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Ilustración 30 Asistente para firmar 

 

5. A continuación, aparece la ventana de izenpe donde se debe seleccionar el certificado con el 

que se quiere firmar 

 

 

 
Ilustración 31 Selección de certificado 

 

 

 

6.3 Enviar solicitud 

Una vez firmada la solicitud, nos aparecerá la misma pantalla anterior, pero en la zona inferior se 

podrán ver los datos del firmante: 

 

 
Ilustración 32 Datos del firmante digital 

 

El siguiente paso será enviar la solicitud de forma telemática al OARC. Para ello, disponemos en la 

parte inferior de una botonera: 

 Volver: vuelve a la pantalla anterior donde se permitirá firmar de nuevo la solicitud. 

 Enviar: Envía de forma telemática la solicitud firmada al OARC. 

 

6.4 Descargar justificante 

Una vez enviada la solicitud, se mostrará un aviso de que los datos se han enviado correctamente y 

se permitirá descargar el justificante. 
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Ilustración 33 Descargar justificante 

 

Además del aviso, se muestran 2 botones: 

 Volver a inicio: Vuelve a la pantalla inicial 

 Ver justificante: Permite descargar el justificante del envío de la solicitud. 

 

6.5  Borrador de solicitud 

 

Previamente a rellenar los datos de la solicitud se comprueba que el usuario tenga borradores, si es 

el caso se accede a un popup con el listado de borradores disponibles y tres opciones a seleccionar: 

un borrador, hacer una nueva solicitud o borrar un borrador. Si seleccionamos un borrador 

accederemos a la pantalla para rellenar los datos de la solicitud con los datos del borrador ya 

cargados. Si seleccionamos nueva solicitud habrá que insertar todos los datos. 

 

 

 
Ilustración 34 Pantalla para seleccionar una solicitud “borrador” o nueva 

 

La pantalla se divide de la siguiente forma: 

 Solicitudes pendientes: se muestra su Nº de expediente contratación, Cif recurrente y Razón 

social del recurrente. 

 Botonera: 

o Seleccionar solicitud: Al seleccionar una solicitud se nos cargan los datos guardados 

en el borrador en la ventana de rellenar la solicitud. 

o Nueva solicitud: Se nos envía a la ventana de rellenar solicitud 

Borrar solicitud: Borraremos una solicitud de la lista de solicitudes guardados 

7 Remisión del expediente por el poder adjudicador 
Mediante esta pantalla se solicita al poder adjudicador los datos correspondientes al expediente de 

contratación. Para acceder a ella, existen dos opciones, la primera desde el enlace del mail que se le 

llega al órgano de contratación, y la segunda desde el menú del poder adjudicador. 
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Cuando el usuario accede a través del enlace del mail se le dirige directamente a la pantalla de 

remisión del expediente correspondiente, en cambio, cuando accede desde el menú, se le presenta 

un listado para que seleccione el expediente sobre el que quiere gestionar. A continuación, se 

muestra en ejemplo del listado: 

 

 

 
Ilustración 35 Selección de listado 

 

 

Una vez seleccionado el expediente accede al formulario con los datos del expediente seleccionado. 
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Ilustración 36 Pantalla de remisión del expediente por el poder adjudicador 

 

La pantalla divide la información de la siguiente forma: 

 

Usuario 

En esta sección se muestra los datos del órgano de contratación al que pertenece el usuario que está 

realizando la gestión. Los datos que se visualizan son: 

 

 Poder adjudicador  

 Entidad impulsora 

 Órgano de contratación 

  

 

Expediente de contratación 

En esta sección se deberá introducir la información básica relativa al expediente de contratación. 



 
 

 

Página 37 

 Expediente de contratación: Número del expediente de contratación 

 Objeto del contrato. 

 

Listado de empresas 

Contiene un pequeño mantenimiento donde gestionar a los interesados relacionados con en el 

expediente. 

La información se muestra en una tabla con las siguientes columnas: 

 Denominación social 

 CIF/NIF 

 Representante 

 Teléfono 

 Email 

 Recurrente: Indica si se trata del recurrente. 

 Empresa válida: Indica si el interesado es válido o no. 

 

Bajo la tabla se dispone de una serie de botones que permite realizar las siguientes acciones: 

 

 Alta: Muestra la pantalla de alta de interesados. 

 Eliminar: Permite eliminar el interesado seleccionado en la tabla siempre y cuando haya sido 

el propio usuario el que haya adjuntado el interesado y no se haya enviado aún la solicitud. 

 Invalidar Permite al usuario indicar que el interesado no es válido. 

 

 

Edición de interesados 

Tanto para dar de alta un nuevo interesado como para modificar sus datos, la pantalla de edición 

será la siguiente: 
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Ilustración 37 Pantalla de edición de interesados 

 

La pantalla muestra la siguiente información: 

 Denominación social 

 Tipo de NIF del interesado: Especifica el tipo de documento del interesado. Se podrá elegir 

entre los valores CIF, DNI, NIE y NIF no estatal. 

 NIF interesado: Número del documento que identifica al interesado 

 Representante: Nombre de la persona que representa a la empresa interesada. 

 Tipo de NIF del representante. Especifica el tipo de documento del representante. Se podrá 

elegir entre los valores DNI, NIE y NIF no estatal. 

 NIF del representante: Número del documento que identifica al representante. 

 Mail 

 Teléfono 

 Teléfono móvil (notificación SMS) 

 Provincia / País (para NIF no estatal): Lista desplegable con las diferentes provincias/países. 

 Municipio / Ciudad (para NIF no estatal): Al seleccionar la provincia, se cargará 

automáticamente esta lista con los municipios correspondientes. Para el caso de NIF no 

estatal, la ciudad no será un desplegable, sino un texto a introducir. 

 Dirección  

 Código postal 

 Medio postal: Determina el medio de notificación para el interesado. En caso de estar 

marcado, se utilizarán notificaciones por medio postal. En caso de no estar marcado, se 

utilizarán notificaciones telemáticas. 
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Documentos adjuntos 

En esta sección se podrá adjuntar toda la documentación asociada al expediente de contratación: 

 Documento de la copia del recurso 

 Índice de documentos del expediente 

 Copia del expediente de contratación: Se trata de un pequeño mantenimiento que nos 

permite adjuntar los documentos de la copia del expediente de contratación. Para más 

información sobre su funcionamiento, consultar el punto 7.1 Documentos adjuntos. 

 Informe poder adjudicador: Se trata de un pequeño mantenimiento que nos permite adjuntar 

los documentos del informe del poder adjudicador. Para más información sobre su 

funcionamiento, consultar el punto 7.1 Documentos adjuntos. 

  Otros: Se trata de un pequeño mantenimiento que nos permite adjuntar otros documentos 

asociados al expediente. Para más información sobre su funcionamiento, consultar el punto 

7.1 Documentos adjuntos. 

 

Una vez rellenado el formulario el usuario puede guardarlo en el sistema, para consultarlo y 

enviarlo en otro momento. En el caso de pulsar enviar, la solicitud es enviada al OARC y se 

visualizaran las modificaciones y aportaciones realizadas en el formulario.  

7.1 Documentos adjuntos 

Mediante este pequeño mantenimiento se permitirá asociar documentación a la solicitud. 

 

Tabla de documentos 

Muestra los documentos adjuntados a la solicitud. Se compone de las siguientes columnas: 

 Nombre del documento 

 Descripción: Breve descripción del documento adjuntado. 

 

Botonera 

Justo debajo de la tabla nos encontramos varios botones, que nos permitirán realizar las siguientes 

acciones: 

 Añadir documento: Muestra la pantalla de alta de documentos. 

 Eliminar documento: Permite borrar el documento seleccionado en la tabla solo al usuario 

que adjuntado el documento y no ha sido enviada la solicitud. 

 Ver documento: Permite visualizar el archivo adjuntado 

 Invalidar: Permite al usuario indicar que no es válido un documento. 

 

 

Al pulsar el botón de “Añadir documento”, se mostrará la siguiente ventana, que nos permitirá 

adjuntar un nuevo documento a la solicitud: 
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Ilustración 38 Pantalla de alta de documentos 

 

La pantalla permite introducir la siguiente información: 

 Documento: Permite seleccionar un archivo de nuestro pc para adjuntarlo. 

 Descripción: Breve descripción del documento que se está asociando. 

 

 

8 Remisión de la solicitud por el poder adjudicador 
Mediante esta pantalla se le permitirá dar de alta una nueva solicitud de recurso al poder 

adjudicador. En caso de tener varios órganos de contratación asociados. Se facilita al usuario un 

listado para que selecciones el órgano sobre el que quiere realizar la gestión. 

 

 
Ilustración 39 Selección de órgano de contratación 

 

Una vez seleccionado el órgano se muestra el formulario a rellenar para realizar la solicitud 
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Ilustración 40 Pantalla de remisión de la solicitud por el poder adjudicador 

 

La pantalla divide la información de la siguiente forma: 

 

Usuario 

En esta sección se muestra los datos del órgano de contratación al que pertenece el usuario que está 

realizando la gestión. Los datos que se visualizan son: 
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 Poder adjudicador  

 Entidad impulsora 

 Órgano de contratación 

 

Representante 

En esta sección se introducirán los datos de la persona que representa al recurrente. 

 Tipo de NIF del representante: Lista desplegable donde se indica el tipo de documento 

identificativo que posee el representante. Se podrá elegir entre DNI, NIE y NIF no estatal. 

 NIF del representante: Número del documento identificativo del representante. 

 Nombre y apellidos del representante. 

 Sexo: Lista desplegable. Se podrá seleccionar entre los valores “hombre” y “mujer”. 

 

Operador económico recurrente 

En esta sección se introducirán los datos correspondientes al operador económico recurrente. 

 Tipo de NIF del recurrente: Lista desplegable donde se indica el tipo de documento 

identificativo que posee el recurrente. Se podrá elegir entre CIF, DNI, NIE y NIF no estatal. 

 NIF del recurrente: Número del documento que identifica al recurrente. 

 Denominación social: Razón social del recurrente. 

 Domicilio a efectos de notificación: 

o Mail 

o Teléfono 

o Teléfono móvil (notificación SMS) 

o Provincia / País (para NIF no estatal): Lista desplegable donde seleccionar la 

provincia/país del representante. 

o Municipio / Ciudad (para NIF no estatal): Al seleccionar la provincia, se cargará 

automáticamente esta lista con los municipios correspondientes. Para el caso de NIF 

no estatal, la ciudad no será un desplegable, sino un texto a introducir. 

o Dirección postal del representante. 

o Código postal 

 

Puede ocurrir que el representante y el operador económico recurrente sean el mismo, al tratarse, 

por ejemplo, de un autónomo o persona física. En esos casos, se deberán rellenar tanto la sección 

“Representante” como la sección “Operador económico recurrente” con los mismos datos. 

 

Poder adjudicador 

En esta sección se introducirán los datos relacionados con el poder adjudicador. 

 Ámbito del poder adjudicador: Lista desplegable con los distintos ámbitos existentes. 

 Poder adjudicador: Al seleccionar el ámbito, se cargará automáticamente la lista de poderes 

adjudicadores correspondiente. 

 Entidad impulsora: Al seleccionar el poder adjudicador, se cargará automáticamente la lista 

de entidades impulsoras correspondiente. 

 Órgano de contratación: Al seleccionar la entidad impulsora, se cargará automáticamente la 

lista de órganos de contratación correspondiente. 

 

Expediente de contratación 

En esta sección se introducirán los datos correspondientes al expediente de contratación. 

 Número del expediente 

 Objeto del contrato 
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 Tipo de acto recurrido: Lista desplegable donde aparecen cargados los distintos tipos de acto 

recurrido que existen. 

 Tipo de procedimiento: Lista desplegable con los diferentes tipos de procedimiento 

existentes. 

 

Listado de empresas 

Contiene un pequeño mantenimiento donde gestionar a los interesados relacionados con en el 

expediente. 

La información se muestra en una tabla con las siguientes columnas: 

 Denominación social 

 CIF/NIF 

 Representante 

 Teléfono 

 Email. 

 

Bajo la tabla se dispone de una serie de botones que permite realizar las siguientes acciones: 

 

 Alta: Muestra la pantalla de alta de interesados. 

 Modificar: Muestra la pantalla de edición de los datos del interesado seleccionado en la 

tabla. 

 Eliminar: Permite eliminar el interesado seleccionado en la tabla. 

 

Edición de interesados 

Tanto para dar de alta un nuevo interesado como para modificar sus datos, la pantalla de edición 

será la siguiente: 

 

 
Ilustración 41 Pantalla de edición de interesados 
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La pantalla muestra la siguiente información: 

 Denominación social 

 Tipo de NIF del interesado: Especifica el tipo de documento del interesado. Se podrá elegir 

entre los valores CIF, DNI, NIE y NIF no estatal. 

 NIF interesado: Número del documento que identifica al interesado 

 Representante: Nombre de la persona que representa a la empresa interesada. 

 Tipo de NIF del representante. Especifica el tipo de documento del representante. Se podrá 

elegir entre los valores DNI, NIE y NIF no estatal. 

 NIF del representante: Número del documento que identifica al representante. 

 Mail 

 Teléfono 

 Teléfono móvil (notificación SMS) 

 Provincia / País (para NIF no estatal): Lista desplegable con las diferentes provincias/países. 

 Municipio / Ciudad (para NIF no estatal): Al seleccionar la provincia, se cargará 

automáticamente esta lista con los municipios correspondientes. Para el caso de NIF no 

estatal, la ciudad no será un desplegable, sino un texto a introducir. 

 Dirección  

 Código postal 

 Medio postal: Determina el medio de notificación para el interesado. En caso de estar 

marcado, se utilizarán notificaciones por medio postal. En caso de no estar marcado, se 

utilizarán notificaciones telemáticas. 

 

 

 

Documentos adjuntos 

En esta sección se podrá adjuntar toda la documentación asociada al expediente de contratación: 

 Documento del poder de representación del compareciente 

 Documento de la copia del recurso 

 Índice de documentos del expediente 

 Copia del expediente de contratación: Se trata de un pequeño mantenimiento que nos 

permite adjuntar los documentos de la copia del expediente de contratación. Para más 

información sobre su funcionamiento, consultar el punto 8.1 Documentos adjuntos. 

 Informe poder adjudicador: Se trata de un pequeño mantenimiento que nos permite adjuntar 

los documentos del informe del poder adjudicador. Para más información sobre su 

funcionamiento, consultar el punto 8.1 Documentos adjuntos. 

  Otros: Se trata de un pequeño mantenimiento que nos permite adjuntar otros documentos 

asociados al expediente. Para más información sobre su funcionamiento, consultar el punto 

8.1 Documentos adjuntos. 

 

¿Se proponen medidas cautelares? 

Se deberá indicar si se van a proponer medidas cautelares. Para ello habrá que elegir entre las 

opciones “Si” y “No”. En caso de seleccionar “Si”, se desplegará justo debajo una sección con la 

siguiente información a aportar: 

 Documento del escrito solicitando las medidas cautelares 

 Otros adjuntos: Se trata de un pequeño mantenimiento que nos permite adjuntar varios 

documentos relacionados con las medidas cautelares. Para más información sobre su 

funcionamiento, consultar el punto 8.1 Documentos adjuntos. 
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¿Se solicita práctica de pruebas? 

Se deberá indicar si se va a solicitar también una práctica de pruebas. Para ello habrá que elegir 

entre las opciones “Si” y “No”. En caso de seleccionar “Si” se desplegará justo debajo una sección 

con la siguiente información a aportar: 

 Documental: Este campo dispone de un check a la izquierda. Al marcar dicho check, se 

habilitará el campo de texto que hay a la derecha para introducir la descripción. 

 Pericial: Este campo dispone de un check a la izquierda. Al marcar dicho check, se habilitará 

el campo de texto que hay a la derecha para introducir la descripción. 

 Testifical: Este campo dispone de un check a la izquierda. Al marcar dicho check, se 

habilitará el campo de texto que hay a la derecha para introducir la descripción. 

 

 

8.1 Documentos adjuntos 

Mediante este pequeño mantenimiento se permitirá asociar documentación a la solicitud. 

 

Tabla de documentos 

Muestra los documentos adjuntados a la solicitud. Se compone de las siguientes columnas: 

 Nombre del documento 

 Descripción: Breve descripción del documento adjuntado. 

 

Botonera 

Justo debajo de la tabla nos encontramos varios botones, que nos permitirán realizar las siguientes 

acciones: 

 Añadir documento: Muestra la pantalla de alta de documentos. 

 Eliminar documento: Permite borrar el documento seleccionado en la tabla. 

 

Al pulsar el botón de “Añadir documento”, se mostrará la siguiente ventana, que nos permitirá 

adjuntar un nuevo documento a la solicitud: 

 

 
Ilustración 42 Pantalla de alta de documentos 

 

La pantalla permite introducir la siguiente información: 

 Documento: Permite seleccionar un archivo de nuestro pc para adjuntarlo. 

 Descripción: Breve descripción del documento que se está asociando. 

 



 
 

 

Página 46 

9 Solicitud de aclaración por el poder adjudicador 
Mediante esta sección el poder adjudicador puede rellenar la solicitud de aclaración de resolución. 

Para ello se le muestra un listado de expediente sobre los cuales puede realizar la solicitud.  

 

 
Ilustración 43 Selección de expediente 

 

 

Una vez seleccionado el expediente accede al formulario con los datos del expediente seleccionado. 

 

 
Ilustración 44 Pantalla de remisión del expediente por el poder adjudicador 

 

La pantalla divide la información de la siguiente forma: 

 

Poder Adjudicador 

En esta sección se muestra los datos del órgano de contratación al que pertenece el expediente sobre 

el que está realizando la gestión. Los datos que se visualizan son: 

 

 Poder adjudicador  

 Entidad impulsora 

 Órgano de contratación 

  

Datos de expediente 

En esta sección se muestra la información relativa al expediente. 

 Número de expediente 
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 Objeto del contrato 

 Número de Resolución 

 

Documentos adjuntos 

En esta sección se podrá adjuntar toda la documentación asociada a la solicitud de aclaración: 

 Escrito de aclaración 

 Otros: Se trata de un pequeño mantenimiento que nos permite adjuntar otros documentos 

asociados a la solicitud. Para más información sobre su funcionamiento, consultar el punto 

9.1 Documentos adjuntos. 

 

9.1 Documentos adjuntos 

Mediante este pequeño mantenimiento se permitirá asociar documentación a la solicitud. 

 

Tabla de documentos 

Muestra los documentos adjuntados a la solicitud. Se compone de las siguientes columnas: 

 Nombre del documento 

 Descripción: Breve descripción del documento adjuntado. 

 

Botonera 

Justo debajo de la tabla nos encontramos varios botones, que nos permitirán realizar las siguientes 

acciones: 

 Añadir documento: Muestra la pantalla de alta de documentos. 

 Eliminar documento: Permite borrar el documento seleccionado en la tabla solo al usuario 

que adjuntado el documento y no ha sido enviada la solicitud. 

 Ver documento: Permite visualizar el archivo adjuntado 

 

 

Al pulsar el botón de “Añadir documento”, se mostrará la siguiente ventana, que nos permitirá 

adjuntar un nuevo documento a la solicitud: 

 

 
Ilustración 45 Pantalla de alta de documentos 

 

La pantalla permite introducir la siguiente información: 

 Documento: Permite seleccionar un archivo de nuestro pc para adjuntarlo. 

 Descripción: Breve descripción del documento que se está asociando. 
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10 Solicitud de aclaración de resolución por el recurrente 
Mediante esta sección se permite a un recurrente enviar una solicitud de aclaración al Órgano 

Administrativo de Recursos Contractuales. Para ello, son necesarios los siguientes pasos: 

 

1. Seleccionar el expediente sobre el que desea hacer la solicitud 

2. Rellenar solicitud 

3. Firmar 

4. Enviar 

5. Descargar justificante 

 

10.1 Seleccionar expediente 

Al acceder a la sección se le muestra un listado de expediente en plazo de solicitud de aclaración. 

Debe seleccionar sobre el que quiere realizar la gestión para continuar 

 

 
Ilustración 46 Selección de expediente 

 

10.2 Rellenar solicitud 

Esta pantalla se utilizará para rellenar los datos de la solicitud de recurso. 
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Ilustración 47 Pantalla de solicitud aclaración de la resolución 

 

La pantalla divide la información de la siguiente forma: 

 

Representante 

En esta sección se introducirán los datos de la persona que representa al recurrente. 

 Tipo de NIF del representante: Lista desplegable donde se indica el tipo de documento 

identificativo que posee el representante. Se podrá elegir entre DNI, NIE y NIF no estatal. 

 NIF del representante: Número del documento identificativo del representante. 

 Nombre y apellidos del representante. 

 Sexo: Lista desplegable. Se podrá seleccionar entre los valores “hombre” y “mujer”. 

 

Operador económico  

En esta sección se introducirán los datos correspondientes al operador económico. 

 Tipo de NIF del interesado: Lista desplegable donde se indica el tipo de documento 

identificativo que posee el interesado. Se podrá elegir entre CIF, DNI, NIE y NIF no estatal.  

 NIF del interesado: Número del documento que identifica al interesado. 

 Denominación social: Razón social del interesado. 

 

Puede ocurrir que el representante y el operador económico sean el mismo, al tratarse, por 

ejemplo, de un autónomo o persona física. En esos casos, se deberán rellenar tanto la sección 

“Representante” como la sección “Operador económico” con los mismos datos. 
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Datos de expediente 

En esta sección se muestra la información relativa al expediente. 

 Número de expediente 

 Objeto del contrato 

 Número de Resolución 

 

Documentos adjuntos 

En esta sección se deberá adjuntar los documentos asociados al recurso. 

 Escrito de aclaración: documento obligatorio para enviar la solicitud 

 Otros: documentos no obligatorios que deseen adjuntarse al recurso. A continuación, se 

indica cómo hacerlo. 

 

Otros 

Se trata de un pequeño mantenimiento que nos permite adjuntar varios documentos relacionados 

con la solicitud. Para más información sobre su funcionamiento, consultar el punto 10.2.1 

Documentos adjuntos. 

 

Botonera 

En la parte inferior de pantalla se encuentra la botonera, que permitirá realizar las siguientes 

acciones: 

 Continuar: Una vez introducidos todos los datos, de deberá pulsar este botón para continuar 

con el registro de la solicitud. 

 

10.2.1 Documentos adjuntos 

Mediante este pequeño mantenimiento se permitirá asociar documentación a la solicitud. 

 

Tabla de documentos 

Muestra los documentos adjuntados a la solicitud. Se compone de las siguientes columnas: 

 Nombre del documento 

 Descripción: Breve descripción del documento adjuntado. 

 

Botonera 

Justo debajo de la tabla nos encontramos varios botones, que nos permitirán realizar las siguientes 

acciones: 

 Añadir documento: Muestra la pantalla de alta de documentos. 

 Eliminar documento: Permite borrar el documento seleccionado en la tabla. 

 

Al pulsar el botón de “Añadir documento”, se mostrará la siguiente ventana, que nos permitirá 

adjuntar un nuevo documento a la solicitud: 
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Ilustración 48 Pantalla de alta de documentos 

 

La pantalla permite introducir la siguiente información: 

 Documento: Permite seleccionar un archivo de nuestro pc para adjuntarlo. 

 Descripción: Breve descripción del documento que se está asociando. 

 

 

10.3 Firmar solicitud 

Una vez introducidos todos los datos de la solicitud de recurso, el siguiente paso es firmar la 

solicitud mediante un certificado electrónico. Para ello se muestra esta pantalla con el resumen de la 

información de la solicitud. 

 

 
Ilustración 49 Pantalla de firma de la solicitud de recurso 

 

En la zona inferior de la pantalla se encuentra la botonera que permite realizar las siguientes 

acciones: 
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 Volver: Permite volver a la pantalla anterior, donde se han rellenado los datos de la 

solicitud. Los datos aparecerán cargados otra vez y se permitirá modificarlos. 

 Firmar: Permite firmar la solicitud. 

 

Los certificados admitidos por la aplicación son: 

 Certificados expedidos por IZENPE:  Tarjeta ONA,Tarjeta de entidades (empresas), Tarjeta 

ciudadana. 

 Certificado incluido en el DNI electrónico. 

 Otros Certificados validados por Izenpe (Camerfirma, FNMT,...) 

 

El proceso de firmar una solicitud será el siguiente: 

6. Pulsar el botón Firmar con la tarjeta del certificado digital introducida en el lector. Dicha 

tarjeta deberá ser la del recurrente. 

7. Nos aparecerá una ventana del componente de firma de Izenpe. 

8. Será necesario tener instalado la aplicación escritorio de Izenpe, denominada Idazki-desktop, 

en caso de no tenerla seguir las indicaciones que se indican en el asistente. Si ya se dispone 

de la aplicación, se pulsa el botón continuar.  

 

 
 

Ilustración 50 Asistente de firma 

 

9. En la siguiente pantalla pulsar Firmar 
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Ilustración 51 Asistente de firma 

 

10. A continuación, aparece la venta de izenpe donde se debe seleccionar el certificado con el 

que se quiere firmar 

 

 

 
Ilustración 52 Seleccionar certificado 

 

 

 

10.4 Enviar solicitud 

Una vez firmada la solicitud, nos aparecerá la misma pantalla anterior pero, en la zona inferior se 

podrán ver los datos del firmante: 
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Ilustración 53 Datos del firmante digital 

 

El siguiente paso será enviar la solicitud de forma telemática al OARC. Para ello, disponemos en la 

parte inferior de una botonera: 

 Volver: vuelve a la pantalla anterior donde se permitirá firmar de nuevo la solicitud. 

 Enviar: Envía de forma telemática la solicitud firmada al OARC. 

 

10.5 Descargar justificante 

Una vez enviada la solicitud, se mostrará un aviso de que los datos se han enviado correctamente y 

se permitirá descargar el justificante. 

 

 
Ilustración 54 Descargar justificante 

 

Además del aviso, se muestran 2 botones: 

 Volver a inicio: Vuelve a la pantalla inicial 

 Ver justificante: Permite descargar el justificante del envío de la solicitud. 

 

 

11 Solicitud de incidente por el recurrente/interesado 
Mediante esta sección se permite a un recurrente enviar una solicitud de incidente al Órgano 

Administrativo de Recursos Contractuales. Para ello, son necesarios los siguientes pasos: 

 

1. Seleccionar el expediente sobre el que desea hacer la solicitud 

2. Rellenar solicitud 

3. Firmar 

4. Enviar 

5. Descargar justificante 

 

11.1 Seleccionar expediente 

Al acceder a la sección se le muestra un listado de expedientes sobre los que se puede realizar un 

incidente. Debe seleccionar sobre el que quiere realizar la gestión para continuar 
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Ilustración 55 Selección de expedientes 

 

11.2 Rellenar solicitud 

Esta pantalla se utilizará para rellenar los datos de la solicitud de recurso. 

 

 
Ilustración 56 Pantalla de solicitud de incidente por el recurrente/interesado 

 

La pantalla divide la información de la siguiente forma: 

 

Representante 

En esta sección se introducirán los datos de la persona que representa al recurrente. 

 Tipo de NIF del representante: Lista desplegable donde se indica el tipo de documento 

identificativo que posee el representante. Se podrá elegir entre DNI, NIE y NIF no estatal 

 NIF del representante: Número del documento identificativo del representante. 

 Nombre y apellidos del representante. 
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 Sexo: Lista desplegable. Se podrá seleccionar entre los valores “hombre” y “mujer”. 

 

Operador económico  

En esta sección se introducirán los datos correspondientes al operador económico. 

 Tipo de NIF del interesado: Lista desplegable donde se indica el tipo de documento 

identificativo que posee el interesado. Se podrá elegir entre CIF, DNI, NIE y NIF no estatal 

 NIF del interesado: Número del documento que identifica al interesado. 

 Denominación social: Razón social del interesado. 

 

Puede ocurrir que el representante y el operador económico sean el mismo, al tratarse, por 

ejemplo, de un autónomo o persona física. En esos casos, se deberán rellenar tanto la sección 

“Representante” como la sección “Operador económico” con los mismos datos. 

 

Datos de expediente 

En esta sección se muestra la información relativa al expediente. 

 Número de expediente 

 Objeto del contrato 

 Número de Resolución 

 

Documentos adjuntos 

En esta sección se deberá adjuntar los documentos asociados al recurso. 

 Escrito del incidente: documento obligatorio para enviar la solicitud 

 Otros: documentos no obligatorios que deseen adjuntarse al recurso. A continuación, se 

indica cómo hacerlo. 

 

Otros 

Se trata de un pequeño mantenimiento que nos permite adjuntar varios documentos relacionados 

con la solicitud. Para más información sobre su funcionamiento, consultar el punto 11.2.1 

Documentos adjuntos. 

 

Botonera 

En la parte inferior de pantalla se encuentra la botonera, que permitirá realizar las siguientes 

acciones: 

 Continuar: Una vez introducidos todos los datos, de deberá pulsar este botón para continuar 

con el registro de la solicitud. 

 

11.2.1 Documentos adjuntos 

Mediante este pequeño mantenimiento se permitirá asociar documentación a la solicitud. 

 

Tabla de documentos 

Muestra los documentos adjuntados a la solicitud. Se compone de las siguientes columnas: 

 Nombre del documento 

 Descripción: Breve descripción del documento adjuntado. 

 

Botonera 

Justo debajo de la tabla nos encontramos varios botones, que nos permitirán realizar las siguientes 

acciones: 
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 Añadir documento: Muestra la pantalla de alta de documentos. 

 Eliminar documento: Permite borrar el documento seleccionado en la tabla. 

 

Al pulsar el botón de “Añadir documento”, se mostrará la siguiente ventana, que nos permitirá 

adjuntar un nuevo documento a la solicitud: 

 

 
Ilustración 57 Pantalla de alta de documentos 

 

La pantalla permite introducir la siguiente información: 

 Documento: Permite seleccionar un archivo de nuestro pc para adjuntarlo. 

 Descripción: Breve descripción del documento que se está asociando. 

 

 

11.3 Firmar solicitud 

Una vez introducidos todos los datos de la solicitud de recurso, el siguiente paso es firmar la 

solicitud mediante un certificado electrónico. Para ello se muestra esta pantalla con el resumen de la 

información de la solicitud. 

 

 
Ilustración 58 Pantalla de firma de la solicitud del incidente por el recurrente/interesado 

 

En la zona inferior de la pantalla se encuentra la botonera que permite realizar las siguientes 

acciones: 

 Volver: Permite volver a la pantalla anterior, donde se han rellenado los datos de la 

solicitud. Los datos aparecerán cargados otra vez y se permitirá modificarlos. 
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 Firmar: Permite firmar la solicitud. 

 

Los certificados admitidos por la aplicación son: 

 Certificados expedidos por IZENPE:  Tarjeta ONA,Tarjeta de entidades (empresas), Tarjeta 

ciudadana. 

 Certificado incluido en el DNI electrónico. 

 Otros Certificados validados por Izenpe (Camerfirma, FNMT,...) 

 

El proceso de firmar una solicitud será el siguiente: 

1. Pulsar el botón Firmar con la tarjeta del certificado digital introducida en el lector. Dicha 

tarjeta deberá ser la del recurrente. 

2. Nos aparecerá una ventana del componente de firma de Izenpe. 

3. Será necesario tener instalado la aplicación escritorio de Izenpe, denominada Idazki-desktop, 

en caso de no tenerla seguir las indicaciones que se indican en el asistente. Si ya se dispone 

de la aplicación, se pulsa el botón continuar.  

 

 

 
Ilustración 59 Asistente de firma 

 

 

4. En la siguiente pantalla pulsar Firmar 
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Ilustración 60 Asistente de firma 

 

5. A continuación, aparece la venta de izenpe donde se debe seleccionar el certificado con el 

que se quiere firmar 

 

 

 
Ilustración 61 Seleccionar certificado 
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11.4 Enviar solicitud 

Una vez firmada la solicitud, nos aparecerá la misma pantalla anterior, pero en la zona inferior se 

podrán ver los datos del firmante: 

 

 
Ilustración 62 Datos del firmante digital 

 

El siguiente paso será enviar la solicitud de forma telemática al OARC. Para ello, disponemos en la 

parte inferior de una botonera: 

 Volver: vuelve a la pantalla anterior donde se permitirá firmar de nuevo la solicitud. 

 Enviar: Envía de forma telemática la solicitud firmada al OARC. 

 

11.5 Descargar justificante 

Una vez enviada la solicitud, se mostrará un aviso de que los datos se han enviado correctamente y 

se permitirá descargar el justificante. 

 

 

 

 
Ilustración 63 Descargar justificante 

 

Además del aviso, se muestran 2 botones: 

 Volver a inicio: Vuelve a la pantalla inicial 

 Ver justificante: Permite descargar el justificante del envío de la solicitud. 

 

 

12 Aportación de alegaciones al incidente de ejecución por 
parte del Poder Adjudicador. 

 

Mediante esta pantalla se le permitirá adjuntar alegaciones al incidente por parte del poder 

adjudicador. Se facilita al usuario un listado para que seleccione el expediente sobre el que quiere 

realizar la gestión. 
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Ilustración 64 Selección de expediente 

 

Una vez seleccionado el expediente se muestra un listado de los incidentes sobre los que se puede 

realizar la alegación, en caso de que el expediente seleccionado tenga más de un incidente abierto. 

 

 
Ilustración 65 Selección de incidente 

 

 

Una vez seleccionado el incidente se accede al formulario con los datos del expediente/incidente 

seleccionado. 

 

 
Ilustración 66 Pantalla de aportación de alegaciones al incidente por parte del poder adjudicador 

 

La pantalla divide la información de la siguiente forma: 
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Usuario 

En esta sección se muestran los datos del órgano de contratación al que pertenece el usuario que 

está realizando la gestión. Los datos que se visualizan son: 

 

 Poder adjudicador  

 Entidad impulsora 

 Órgano de contratación 

 

Expediente de contratación recurrido 

En esta sección se muestran los datos correspondientes al expediente de contratación. 

 Expediente de contratación 

 Objeto del contrato 

 Copia del recurso 

 

 

Documentos adjuntos 

En esta sección se podrá adjuntar toda la documentación asociada al expediente de contratación: 

 Expediente de ejecución: Se trata de un pequeño mantenimiento que nos permite adjuntar 

los documentos de la copia del expediente de ejecución. Para más información sobre su 

funcionamiento, consultar el punto 12.1 Documentos adjuntos. 

 Informe poder adjudicador: Se trata de un pequeño mantenimiento que nos permite adjuntar 

los documentos del informe del poder adjudicador. Para más información sobre su 

funcionamiento, consultar el punto 12.1 Documentos adjuntos. 

 

12.1 Documentos adjuntos 

Mediante este pequeño mantenimiento se permitirá asociar documentación a la solicitud. 

 

Tabla de documentos 

Muestra los documentos adjuntados a la solicitud. Se compone de las siguientes columnas: 

 Nombre del documento 

 Descripción: Breve descripción del documento adjuntado. 

 

Botonera 

Justo debajo de la tabla nos encontramos varios botones, que nos permitirán realizar las siguientes 

acciones: 

 Añadir documento: Muestra la pantalla de alta de documentos. 

 Eliminar documento: Permite borrar el documento seleccionado en la tabla solo al usuario 

que adjuntado el documento y no ha sido enviada la solicitud. 

 Ver documento: Permite visualizar el archivo adjuntado 

 Invalidar: Permite al usuario indicar que no es válido un documento. 

 

 

Al pulsar el botón de “Añadir documento”, se mostrará la siguiente ventana, que nos permitirá 

adjuntar un nuevo documento a la solicitud: 
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Ilustración 67 Pantalla de alta de documentos 

 

La pantalla permite introducir la siguiente información: 

 Documento: Permite seleccionar un archivo de nuestro pc para adjuntarlo. 

 Descripción: Breve descripción del documento que se está asociando. 

 

Una vez rellenado el formulario el usuario puede guardarlo en el sistema, para consultarlo y 

enviarlo en otro momento. En el caso de pulsar enviar, la solicitud es enviada al OARC y se 

visualizaran las modificaciones y aportaciones realizadas en el formulario.  

 

12.2 Descargar justificante 

Una vez enviada la solicitud, se mostrará un aviso de que los datos se han enviado correctamente y 

se permitirá descargar el justificante. 

 

 

 
Ilustración 68 Descargar justificante 

 

Además del aviso, se muestran 2 botones: 

 Volver a inicio: Vuelve a la pantalla inicial 

 Ver justificante: Permite descargar el justificante del envío de la solicitud. 
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